
 

DaVId, 50% máximo de: € 340,00        280,00 €                220,00 €   

Subvención alquiler VPO (2) 75% 50% 25% ACCESO VPO ACCESO VPT  

Subvención personal VPO (3) 16% 12% 7% ACCESO 2ª transmisión  

Subvención personal VPT (3) 6% 4% 2%  

Nota (1). Si hay algún discapacitado en la unidad familiar se computará una persona más. Lo mismo si la unidad cuenta con alguna persona mayor de 65 años o VVG.  

Nota (2). VAIS y Víctimas de violencia de género: 90% durante el primer año, y 75% durante segundo año.  

Nota (3). Fam. Numerosas categoría general: sumar un 3% más, de categoría especial sumar un 6% más.  

Coeficiente ponderador T 0,94  

Coeficiente ponderador N  

Familia 1 miembro 1              Familia 2 miembros 0,75    Familia 3 miembros 0,7    Familia 4 miembros 0,66 (por cada miembro adicional, el valor ponderador se reducirá en 0,04)  

El importe del indicador denominado Suficiencia Adquisitiva por Renta Adecuada (SARA) para el ejercicio fiscal 2023 queda fijado en 9.897,61 

euros. 


